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I.- INTRODUCCIÓN

La O.M.S. considera la adolescencia como aquella etapa de la vida comprendida entre los 13 y los 19 años.

Este período de edad se corresponde con la escolaridad obligatoria y post-obligatoria de los centros de la ESO y de Bachillerato.


La incidencia de maternidad, paternidad en los centros escolares es pequeña, en términos relativos, en parte porque la mayor parte de los jóvenes abandona la escolaridad y en parte debido a la casuística. Puede haber centros en los que no ha habido un sólo caso y hay otros que por la ubicación  (barrios dormitorio, marginales...) pueden tener varios a la vez.

Este es un fenómeno por el que a pesar del gran número de nacimientos de hijos de adolescentes (11.000 del INE, según datos, que se puedan contrastar de la comunidad) en los centros escolares no existen orientaciones ni líneas de trabajo específicas para la intervención en estas situaciones.

Esto conlleva que tampoco se realice un trabajo verdaderamente preventivo desde la educación para la sexualidad; sin embargo, es reconocido por todos los costes personales y sociales que los embarazos en adolescentes suponen.


La Xunta De Galicia, en su guía para la salud (1985), dice:

“ Entre los problemas de salud relacionados con la adolescencia ocupa un lugar muy importante el embarazo y el aborto. España es el país europeo donde se dan más embarazos en menores de 18 años. Algunos estudios muestran que en la década de los 70 aumentaron entre un 200 y un 500%.En este sentido se puede considerar a este grupo como de alto riesgo.

Por otra parte, todos los estudios coinciden en que la información, suponiendo que sea adecuada, no es suficiente como prevención. Sería preciso una mayor sensibilización con este problema para que se tomen medidas complementarias, más eficaces.”


Desde el punto de vista social también se dan dos hechos importantes:

· La permisividad, a la vez que ha creado una liberalización de las costumbres que resulta   positiva, ha permitido que la sexualidad se  comercialice y se utilice de forma que se distorsiona su verdadero sentido, lo que quiere decir sobre estimulación con fines comerciales.

· A la vez no existe un reconocimiento de la sexualidad juvenil. El comportamiento sexual es prácticamente clandestino desde el punto de vista de la insuficiencia en educación e información sexual.

Esto conduce a que la sexualidad en la adolescencia sea un factor de riesgo con serias consecuencias.


El sistema educativo, que es el que más cerca está de los jóvenes durante la infancia y la adolescencia, debería asumir más responsabilidades acerca de la educación sexual y disponer de medios y recursos adecuados para intervenir en la orientación de padres / madres escolarizados en la línea de apoyar:

· El desarrollo personal de los jóvenes

· El proceso académico

· El cuidado y el respeto a los derechos del hijo.

Nuestro trabajo consistirá en describir una posible forma de intervención.

II.-DATOS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

(Ver anexo 1: Estadísticas)


En España, según el “Instituto Nacional de Estadística”,  en el año 1.998 había 1.790.161 mujeres entre 14 y 19 años.

En este año nacieron 10.901 niños cuyas madres estaban comprendidas entre estas edades lo que supone un porcentaje del 0,80%.


De estas mujeres que han tenido hijos,  3.898 se han casado y 7.003 no se han casado.


Decir que los datos de Galicia son un poco más bajos (por lo menos en ese año)


Según estos datos estadísticos habría en cada Instituto una alumna embarazada. Para comprobarlo visitamos cuatro institutos de Vigo y efectivamente en todos nos informaron de que tenían al menos una (en uno tenían tres)


Lo que más nos llamó la atención fue que ninguno tenía un programa de actuación para estas chicas.
III.- CONSECUENCIAS DE LOS EMBARAZOS NO DESEADOS EN LA ADOLESCENCIA

Las consecuencias de estos embarazos no han sido estudiadas en toda su amplitud y con la valoración debida.  Los estudios se han centrado fundamentalmente en las consecuencias orgánicas para la chica y el posible hijo. Otros aspectos como las consecuencias no orgánicas para la chica y su hijo o las consecuencias para el chico, los padres de ambos o la sociedad han sido abordadas con menor atención a pesar de que son muchas y muy importantes, ocurre lo mismo también con las consecuencias a medio y largo plazo.


Por esta razón creemos necesario exponerlas aquí, pues son de gran importancia a la hora de las intervenciones.

1.CONSECUENCIAS PARA LOS ADOLESCENTES:

Generalmente sólo se han estudiado las consecuencias para la chica, dando a entender, que el embarazo en la adolescencia es un problema eminentemente femenino. Esta posición carece de justificación pues como es evidente el chico está siempre y necesariamente implicado y el embarazo puede tener consecuencias negativas importantes para él.


No sólo afectan al chico y a la chica de manera individual también pueden afectar considerablemente a la relación que ellos mantienen.

1.1 Consecuencias para la chica:
Tradicionalmente sólo se habían considerado las consecuencias orgánicas sin embargo hoy sabemos que desde  el momento en que se sabe que se ha quedado embarazada está expuesta a importantes consecuencias, no sólo orgánicas, sino también psicológicas, sociales, económicas, educativas y laborales, pudiéndose extender muchas de ellas hasta muchos años después del embarazo.

1.1.1. Consecuencias iniciales (ante la confirmación del embarazo):


Conocer que está embarazada sin quererlo, supone un fuerte impacto psicológico para la chica.


En general el miedo, el estrés y la ansiedad son las reacciones iniciales. Son múltiples las dudas que se le plantean: ¿qué puede hacer?, ¿cómo reaccionará su pareja?, ¿cómo se lo va a decir a sus padres y cómo lo tomarán?, ¿qué va a ocurrir con su vida?...


Lo más habitual es que la chica no disponga de estrategias adecuadas de afrontamiento y resolución de este tipo de problemas.

1.1.2. Consecuencias a corto y medio plazo:
· Consecuencias orgánicas; durante la gestación, el parto y el postparto son mucho más probables toda una serie de problemas orgánicos que pueden afectar notablemente a la madre y al hijo. Los embarazos en la adolescencia son considerados por esta razón como embarazos de alto riesgo por la Organización Mundial de la Salud. Durante la gestación son mucho más frecuentes las anemias, las alteraciones de peso, el crecimiento uterino inferior al normal, y los abortos espontáneos. Las complicaciones durante el parto y el postparto son también muy importantes: Uno de cada cuatro partos en adolescentes es distócico. Por otro lado la tasa de mortalidad (asociada al parto y al postparto)es más elevada en chicas jóvenes. Tradicionalmente, estas consecuencias orgánicas se habían explicado basándose en la inmadurez biológica inherente a la edad de la madre. Sin embargo, investigaciones recientes llegan a la conclusión de que la inmadurez biológica es un factor muy importante sólo en las adolescentes más jóvenes. Por encima de esta edad, parecen ser mucho más relevantes diversos factores de tipo psicológico y social. Entre los factores psicológicos destaca el inadecuado y escaso o nulo cuidado prenatal que suelen tener estas madres. Este escaso cuidado prenatal parece estar motivado, entre otras cosas, por el hecho de que aproximadamente el 80% de estos embarazos no son deseados, lo que favorece la tendencia a ocultarlos, y por los malos hábitos de salud que suelen tener estas madres. Respecto a los factores de tipo social, se cree que aunque el escaso cuidado prenatal es importante, la variable que explica fundamentalmente las consecuencias orgánicas, es el bajo estatus socioeconómico y sociocultural que suelen tener las chicas que dan a luz en estas edades.

· Consecuencias psicológicas; La madre adolescente es en cierto sentido una niña, que de pronto se ve arrojada al mundo adulto sin estar preparada para ello. Esta nueva situación lleva a la adolescente a gran cantidad de problemas psicológicos, ya que la aceptación de ser madre o del matrimonio son grandes pasos para los que no está preparada. Esto hace que se sienta frustrada en sus expectativas de futuro. Algunos autores llegan incluso a afirmar que el embarazo en la adolescencia supone el inicio de un “síndrome del fracaso”.

Esta situación tal vez explique la baja eficacia personal percibida en estas madres y la mayor incidencia de baja autoestima, estrés, depresión, e incluso, de suicidios, todos ellos problemas muchos más frecuentes entre las adolescentes embarazadas que entre sus compañeras no embarazadas.

· Consecuencias educativas, socio-económicas y relacionales; estos embarazos acarrean gran cantidad de problemas escolares, dificultan la inserción en el mundo laboral e interfieren notablemente con la posibilidad de conseguir unos ingresos suficientes. Las  relaciones sociales de la chica también pueden verse afectadas.

A) Consecuencias educativas; en las madres adolescentes las posibilidades de llegar a conseguir una buena formación se ven claramente disminuidas, son mucho más frecuentes los problemas escolares y el abandono de los estudios. El rendimiento académico de las madres adolescentes, parece ser inferior al de las no madres. Por otro lado, sus posibilidades de abandonar la escuela se sitúan en el 80%. La asociación entre embarazo y abandono escolar se mantiene, incluso, cuando se controlan el rendimiento académico y las mayores probabilidades de abandono escolar interfieren seriamente en el proceso de formación. Todo ello puede acarrear importantes consecuencias sociales y económicas.

B) Consecuencias socio-económicas; las responsabilidades parentales, su bajo nivel de formación, y su habitualmente escasa o nula experiencia laboral, hacen más fácil que, o bien no encuentre un trabajo o que, en el caso de encontrarlo, esté mal pagado. Como consecuencia muchas viven en hogares con nivel de la pobreza, con todo lo que ello conlleva. En algunos casos, pasan a depender de la asistencia social. La precariedad económica se mantiene incluso varios años después del embarazo. No estamos seguros de que el mero hecho de tener un hijo durante la adolescencia sea la variable que explica estas consecuencias. Es posible que el bajo estatus socioeconómico, habitual entre estas chicas, explique, al menos, una parte de los problemas, ya que se asocia con un menor índice de abandono escolar, a la vez que hace más probable acabar teniendo peores trabajos e ingresos más reducidos.

C) Consecuencias socio-relacionales; puede ocasionar a la chica importantes problemas de rechazo social. Puede llegar a ser rechazada, además de por su pareja, por algunos de sus amigos, vecinos o familiares. En estos casos extremos puede llegar a ser rechazada incluso por sus propios padres. Este rechazo le priva de una parte muy importante de sus fuentes de apoyo social y también económico, en el momento en que más las necesita. Por otro lado, esto hace más difícil que la chica se implique en una relación de pareja estable, posiblemente debido a que los varones jóvenes suelen rechazar   tener una pareja con un hijo que no sea suyo.

· Repetición del embarazo; las consecuencias se agravan aún más cuando el END se repite, situación, por otro, bastante frecuente. Adams et al. Dedujeron que entre el 30 y el 58% de las chicas se quedan nuevamente embarazadas dentro de los dos años siguientes al primer embarazo. Sus consecuencias parecen ser mucho más graves que las de los primeros: el riesgo de mortalidad perinatal es mayor, y los problemas sociales relacionados con el éxito académico, el bienestar económico, la estabilidad marital y la dependencia de los servicios sociales tienden a intensificarse. Puede, incluso, que el problema de la reincidencia en el END se repita a través de generaciones.

1.1.3. Consecuencias a largo plazo:


Si bien las consecuencias de un embarazo son muy importantes a corto y medio plazo, tienden a atenuarse(pero no a desaparecer)a los 10 o 15 años. No obstante, el grado en que esto ocurra dependerá de diversos factores. Según Furstenberg et al. los factores que modulan las consecuencias a largo plazo de un END son:(1) la seguridad económica y el nivel de educación de los padres de la chica;(2) el nivel educativo y las aspiraciones de la madre joven; y (3) el grado en el que la chica está dispuesta a controlar rápidamente la fertilidad subsiguiente.

1.2 Consecuencias para el chico:

Hasta los años 80 ha existido un “olvido” casi total del papel de los chicos en el embarazo no deseado.Si bien el tema del embarazo en la adolescencia se sigue considerando como un problema fundamentalmente femenino, el interés por el papel de los chicos ha ido en aumento, especialmente a partir de la década de los 80. Las consecuencias que afectan a los chicos parecen depender, en gran medida, del grado que asuman su parte de responsabilidad en el embarazo. Si su implicación es grande, es muy problabe que le afecten muchas de las consecuencias psicológicas, sociales, económicas. Algunos estudios han encontrado que en estos chicos son más probables la baja autoeficacia personal percibida, la ansiedad y los sentimientos de culpa. Su rendimiento escolar y su situación económica también se ven afectados.

2.CONSECUENCIA PARA EL HIJO O HIJA:
1.1 Consecuencias iniciales(parto y postparto):


Existe en estos niños una mayor incidencia de problemas orgánicos tales como prematuridad, bajo peso para su edad gestacional, y mayor mortalidad en los días próximos al parto y durante su primer año.Voydanoff y Donnelly concluyen que también son mayores las posibilidades de sufrir problemas neurológicos, epilepsia, parálisis cerebral, sordera y ceguera.

1.2 Consecuencias durante la infancia:

Dadas las escasas habilidades parentales, las erróneas expectativas sobre el desarrollo del hijo, la pobre motivación, el elevado nivel de estrés y ansiedad, y el reducido apoyo social y económico de los que suele disponer la madre y, en su caso, el padre, y dado el bajo estatus socioeconómico al que suelen pertenecer es muy frecuente que estos niños reciban y más escasas atenciones tanto físicas como psicológicas, lo que tendrá importantes consecuencias no sólo durante su infancia, sino también durante la adolescencia.Es menos probable que estos niños lleguen a establecer vínculos de apego seguros y sus posibilidades de sufrir negligencia y malos tratos son mayores. Tienen una mayor incidencia de tratornos orgánicos y son más frecuentes en ellos los problemas de conducta, el fracaso escolar y el bajo rendimiento intelectual. Además, suelen vivir en hogares con pocos recursos, con todo lo que ello conlleva.  

1.3 Consecuencias durante la adolescencia:

Es más probable que exhiban comportamientos antisociales y que, consiguientemente, tengan problemas con la ley. Su primera relación coital suele ocurrir a una edad más temprana y tanto las chicas como los chicos tienen mayor riesgo de verse envueltos en un embarazo imprevisto, repitiendo así el ciclo del embarazo no deseado.

3. CONSECUENCIAS PARA LAS FAMILIAS DE ORIGEN:
Gutiérrez(1987)descubrió que la reacción inicial de os padres ante un embarazo de su hija adolescente solía ser siempre negativa. De hecho, la reacción pasaba por cinco fases: rechazo, intensa confusión, esfuerzos de acomodación, solución práctica, y acomodación tras el nacimiento. Otra prueba más de la  importancia de este problema para los padres es que sus hijas se quedaran embarazadas estaba entre las tres principales preocupaciones de los padres.De hecho, si es cierto que ante un embarazo de este tipo, los adolescentes pueden acabar convirtiéndose en padres “involuntarios”, no es menos que los padres de estos acaban convirtiéndose en “abuelos involuntarios”.

Los padres, especialmente los de la chica, se encuentran ante una situación rechazada socialmente, que rompe sus espectativas sobre su propio futuro y el de la familia y para la cual carecen de respuesta.Puede suceder que se sientan estigmatizados y únicos y que descarguen su frustración sobre su hija.Los padres se ven en la tesitura de tener que cuidar de dos “niños”, la adolescente y su inesperado nieto, esto motiva que se encuentren estresados emocional y, muchas veces, económiamente.Un evento de este tipo frustra sus planes como padres.

Por otro lado, los padres, que generalmente han mantenido una actitud de no aceptación de la sexualidad de sus hijos se encuentran, de este modo tan duro, con la evidencia de que esta actividad ha existido.

Tanto si se recurre al matrimonio como si no, es muy posible que ocurran disfunciones familiares.

Entre otros muchas cosas es frecuente que, a la vez que los padres siguen considerando a los adolescentes como hijos a los que hay que cuidar y proteger, el hijo de estoa se convierte en parte, desde el punto de vista de los roles familiares, en hermano de sus padres e hijo de sus abuelos. Es normal que los padres desautoricen continuamente a los adolescentes en la educación de su hijo o hija.

4. CONSECUENCIAS PARA LA SOCIEDAD:
La sociedad ha de pagar todos los años un alto coste por los embarazos en la adolescencia y por otros riesgos asociados con la sexualidad que podrían haberse evitado.

No obstante, los costes públicos de estos embarazos no pueden tomarse como un indicador de la importancia del problema en los distintos países en los que este coste no es asumido a nivel público, tiene que ser asumido a nivel privado por las familias o por los propios adolescentes.

Aún así, el coste de la prevención de los embarazos no deseados, incluso aunque se mire sólo desde el punto de vista económico, es siempre menor que el coste de los abortos o de los nacimientos de hijos no deseados durante la adolescencia.

CONCLUSIONES E IMPLICACIONES PRÁCTICAS:

La mejor forma de evitar estas consecuencias es conseguir que los adolescentes no se impliquen en conductas que puedan suponer riesgo de END. El fomento de estilos de vida saludables y una adecuada educación sexual desde la infancia, pueden contribuir a ello.

Una vez que la prevención ha fallado, convendría conseguir que el embarazo se detecte con la mayor precocidad posible, ofreciendo a los adolescentes, y a sus padres, la posibilidad de conocer las alternativas que existen, los pasos necesarios para tomar cada una de ellas y las ventajas e inconvenientes que pueden llevar asociados, de forma que puedan tomar una decisión bien fundamentada, teniendo en cuenta esta información y las propias creencias.

En el caso de que la decisión tomada sea la de llevar el embarazo a término, es emuy conveniente asegurar una buena atención prenatal y durante el parto y postparto, así como facilitar que la o los adolescentes dispongan de unas adecuadas habilidades parentales y unas expectativas realistas sobre el desarrollo del niño.


Por otro lado, sería necesario crear las condiciones para que los adolescentes implicados en un embarazo reciban un apoyo por parte de sus padres en particular y de su red de apoyo social en general, no abandonen la escuela ni interrumpan bruscamente su vida, ya que con esto se conseguiría evitar, o atenuar, muchas consecuencias aquí comentadas.

También parece especialmente conveniente que reciban una adecuada educación sexual para evitar que el embarazo no deseado se repita.


Creemos que la mayoría de las consecuencias presentadas, a pesar de ser importantes, son evitables con una intervención temprana y modificando la consideración que sobre el tema existe en los propios adolescentes, en sus padres y en la sociedad.    

IV.-ELEMENTOS A TENER EN CUENTA EN LA INTERVENCIÓN.
1. SITUACIÓN PERSONAL DEL PADRE / MADRE ADOLESCENTE.
a) Desarrollo emocional: búsqueda de la identidad.
Estos padres jóvenes están en plena evolución de su crisis de identidad, que, según Erikson, se debe resolver a partir de tres aspectos de su identidad:
· Sexual: buena concepción de su rol sexual y comprensión de su propia sexualidad.
· Vocacional: lo que se quiere ser como adulto.
· Ideológica: sistemas de creencias y valores.
Según James M. (1996, 1980), a partir de la teoría de Erikson, hay dos elementos clave en el desarrollo de la identidad: el cuestionamiento y el compromiso. Lo que implicaría cuatro etapas, en las que pasaría por resolución de conflictos. A través de éstos, las elecciones anteriores y los valores antiguos se ponen en cuestión, antes de que la persona opte por nuevas decisiones, hasta llegar a una identidad realizada.
Cuando la identidad está constituida, el joven debe encarar nuevas exigencias sociales: comprometerse a una vida en pareja y, en el futuro, tener hijos. En esta época, con lazos fuertes contraídos con los padres y los iguales, es cuando se da el compromiso en relaciones íntimas, estables y duraderas.
Cuando este proceso no se produce de forma progresiva y completa, se puede permanecer en la etapa de difusión de identidad, caracterizada por la ausencia de compromiso, con las consecuencias posteriores para la adultez.
En los padres adolescentes, este proceso se rompe, y deben tomar decisiones muy importantes sin haber asumido compromisos y sin tener resuelta su identidad sexual, vocacional, ideológica. Debe incorporar un nuevo rol, sin recursos adecuados.
b) Variables que correlacionan con el mal uso de anticonceptivos.
Está claro que el embarazo en estas edades es no deseado (en la gran mayoría de los casos) y que está relacionado con la ineficacia del uso de contraceptivos.
Numerosos estudios aportan la idea de que su uso, de manera adecuada, está relacionada con una buena expresión emocional y una imagen positiva hacia la sexualidad.
Asimismo, la autoestima, el autoconcepto y otras variables de tipo cognitivo como proceso racional de toma de decisiones, o costes-beneficios, aparecen con niveles más bajos en las jóvenes embarazadas, que en las no embarazadas. (Freeman, Rickels, Thanson, etc.)
Esto tiene fuertes implicaciones para la repetición de embarazos, ya que la dificultad de integrar y reconocer el deseo sexual puede generar nuevo riesgo, ante la imposibilidad de reconocerse sexualmente y no acceder al uso contraceptivo como recurso que permite dar sentido al propio comportamiento sexual.

c)  Formación académica y profesional.
Los mismos estudios aportan datos sobre la incidencia de fracaso escolar, desmotivación y desinterés por la formación propia. Son jóvenes que están más orientados al aquí y ahora, que hacia el futuro, con una autoestima que depende más de lo que piensan los demás, que de las propias realizaciones.
Anteriormente se han detectado situaciones de absentismo escolar, itinerarios escolares fragmentados, y currículum escolar empobrecido.
El mayor número de casos se da en la enseñanza obligatoria, reduciéndose significativamente en la postobligatoria.
2. CONTEXTO FAMILIAR.


La familia es una de las fuentes de influencia, y el lugar en que se debe investigar sobre los factores que predisponen a la adolescente en riesgo de embarazo.
Al margen de otros factores, como nivel socioeconómico, grado de estructuración de la familia, estilo educativo, tipo de comunicación y relaciones familiares
Se puede decir, en general, sobre este tema, que en la familia se habla poco de sexo, que dos tercios de las madres nunca explicaron más allá del “¡Ya sabes que tienes que tener cuidado!”. (Cáceres, Carrasco, J. “Relación de pareja en jóvenes, y embarazos no deseados”. p. 43 ).

Los jóvenes no reciben información clara, ni tampoco respuestas que no sean ambivalentes, respecto al sexo premarital.
Fernando Savater, en el capítulo  dedicado al “Eclipse de la familia”, del libro “Valor de educar”, hace una reflexión sobre la dejación de la familia en la educación sexual, ya que se limita a la instrucción en los aspectos biológicos e higiénicos, dejando que la Tv. imponga a niños y a adolescentes la idea de que las relaciones sexuales no son más que una especie de maratón, donde cada uno debe tratar de obtener el mayor cupo, de la forma más fácil y abundante posible.
Análisis aparte es el del tipo de estructura familiar, a la hora de realizar una intervención, en función de las posibilidades de aceptación o resistencia, así como las contradicciones en el seno de la familia. Aunque el mayor número de embarazos se da en familias donde hay marginalidad y desarraigo social, el hecho afecta a todo tipo de familias, y la forma de intervención tendrá características diferentes, según sean:
· Familias estructuradas, con relaciones de convivencia “normalizadas”.
· Familias desestructuradas, sin la tutela de los hijos.
· Familias desestructuradas, con tutela, pero sin guarda.
· Familias de padres divorciados, o separados.
· Familias monoparentales.
Lo importante en cada caso es determinar con quién se va a establecer la relación de apoyo a los padres adolescentes.
3. Contexto escolar.
A modo de síntesis, podemos señalar que tanto los / as jóvenes estudiantes como los / as padres / madres y docentes, comparten la idea de que el «embarazo juvenil» es un factor de riesgo importante en la ocurrencia de abortos provocados. Por otro lado, jóvenes y padres coinciden también en que es la mayor causa de abandono escolar en las mujeres jóvenes y, los primeros junto con los / as docentes, en que es una vivencia para la que no están preparados ni los / as jóvenes ni sus respectivas familias.

Destaca también que padres y docentes perciban que el embarazo juvenil tiene consecuencias permanentes en el tiempo, tanto para los directamente involucrados como para la sociedad en general. De ser así, en general, dichas repercusiones se asocian con implicaciones negativas; como por ejemplo, tener que dejar al menos momentáneamente los estudios, enfrentar la discriminación social en el caso preferente de las mujeres, por ser madre soltera, etc. Esta visión de la situación de embarazo juvenil, comúnmente no colabora en enfrentar el problema de una manera integral, desde el punto de vista de la prevención, a través de la inserción de educación sexual en el sistema educativo. Tampoco facilita el apoyo que requiere la y el joven enfrentados a dicha situación para, a pesar de ello, seguir adelante con sus proyectos personales.

En términos generales pocas veces hay previsiones para que el sistema educativo encuentre el acomodo adecuado para estos jóvenes. De hecho la política vigente en algunos países consiste en negarles la entrada, o recomendarles el cambio de centro como ocurre en algunos privados, por temor en la influencia en otros alumnos. 


Las razones más frecuentes para justificar el abandono del proceso educativo es precisamente el embarazo y las que los abandonan raramente tienen la oportunidad de retomarlo.


Las madres adolescentes terminan con escasa formación, trabajos precarios, poca independencia económica y terminan por convertirse en personas aisladas socialmente y deprimidas.
En la perspectiva de que la situación de embarazo y maternidad es una realidad que no se puede eludir y que, en consecuencia se deben buscar estrategias de abordaje desde el sistema escolar, la implementación de un sistema que atienda las necesidades y requerimientos específicos de las jóvenes.


Nuestra propuesta sería que el sistema educativo recoja los «derechos» que tendrían los / as estudiantes, especialmente aquellos / as que se ven enfrentados a una situación de embarazo, maternidad y / o paternidad. 

Los tres grupos encuestados están de acuerdo en los siguientes:

· derecho a la educación, con independencia de cualquier situación o circunstancia; 

· derecho al respeto y comprensión por sus identidades y expresiones juveniles (recreativas, lúdicas, sexuales, afectivas); 

· derecho de las alumnas embarazadas o madres, a contar con facilidades para continuar sus estudios, dentro de los establecimientos educacionales; y, 

· derecho de los alumnos que son padres, a contar con facilidades para continuar sus estudios, dentro de los establecimientos educacionales.

Por otro lado, opinan que todos los establecimientos educacionales deben conocer todas las situaciones de embarazo, maternidad y paternidad de sus alumnos / as e incorporarlos a las disposiciones que se hayan adoptado para estos casos.

Un promedio cercano al 90% de los / as jóvenes y padres consultados, se manifiesta de acuerdo con la implementación del sistema en sus respectivos establecimientos educacionales. Del grupo de profesores / as, aunque mayoritariamente coinciden con dicha opinión (74.1%), existe un 25% que sería contrario a tal iniciativa.

Respecto a las «disposiciones» que debería contemplar el sistema, los principales acuerdos son:

i) facilidades para salir al baño con autorización especial para las alumnas embarazadas (como una necesidad inherente a su estado); 

ii) coordinación expedita entre el sistema educativo y el sistema de salud en la atención de las alumnas;
iii) incorporación automática de las jóvenes que se encuentren en esta situación al sistema de becas alimenticias del establecimiento;
iv) flexibilización de la hora de entrada previa presentación de citación médica de la alumna y / o de su hijo / a; y, 
v) derecho al pre y postnatal, tal como funciona en el sistema laboral.
4. Competencias del Centro Educativo.

La competencia del Centro Escolar es siempre educativa e informativa. Queremos decir con esto que para atender a estas chicas adecuadamente hay otros organismos a los que deben acudir y nuestra función como educadores sería guiarlos a hacia ellos y establecer un canal de comunicación entre familia, centro de Planificación y centro escolar para poder ayudar (en nuestro caso educativamente) lo mejor posible.


El Centro Educativo debería realizar tres adaptaciones curriculares:


1ª.- Cuando está embarazada. Sería una adaptación de acceso al currículo.
2ª.- Cuando tiene el bebé. Se realizará una Adaptación de los elementos básicos del currículo (modificación de los métodos de enseñanza, los contenidos o incluso os objetivos) ya que no debería asistir durante cuatro meses al centro (es el tiempo que estima BERCE en estos casos)


3ª.- Cuando acude de nuevo al centro que habría que realizarle la adaptación intentando que no deje el sistema educativo.


Hay también un aspecto muy importante que los miembros de un Centro escolar deberían hacer: el apoyo incondicional a esa chica para que se sienta ella bien, ante si misma, ante sus compañeros de clase, ante sus profesores, ante su familia y ante su bebe, ya que consideramos que por muchas adaptaciones, mucho asesoramiento sino hay ese apoyo incondicional nuestra labor cae en saco roto. Como apoyo incondicional no nos referimos a ese apoyo mal entendido de “lástima” de “pobrecita hay que ayudarla” sino que nos referimos al respeto, a la tolerancia, a la no discriminación.
V.- INTERVENCIÓN
1. Introducción.

La intervención empieza a realizarse desde el momento en que existe la información del embarazo, y a partir de la reflexión sobre los elementos anteriormente apuntados, aunque la actuación propiamente dicha se inicie con la petición de ayuda, o la información oficial de los interesados, o de la familia.

El enfoque estaría encaminado a facilitar la relación y comunicación entre los jóvenes, con las familias y con el grupo, para la toma de decisiones y la elaboración de estrategias de apoyo.
2. Objetivo.

Coordinar desde la Tutoría, en colaboración con el D.O. los recursos de ayuda del Centro escolar, para participar en la creación de una red de apoyo, junto a la familia, servicios externos, y compañeros, que dé respuesta a las necesidades de los adolescentes.
3. Análisis de la demanda.
· Puede provenir de los jóvenes, de los amigos, de la familia, o del Centro de Tutela.
· Cuando proviene de los amigos, es porque los interesados no se atreven a dar la información sexual y pedir ayuda. Será necesario que se les anime a hacerlo personalmente, para que puedan tomar decisiones de forma razonada y con los apoyos necesarios. Posiblemente,  la familia tampoco esté informada.
· Cuando proviene de los padres, es necesario conocer si los jóvenes están de acuerdo en que los padres actúen de intermediarios, o si, por el contrario, ha sido algo impuesto.
· Si proviene del Centro de Tutela, conviene saber si la patria potestad la tiene la familia biológica, o está asumida por la Administración: En este caso, el Centro educativo sólo tendrá como referente a sus representantes, y las competencias y posibilidades de intervención se reducen a lo académico.
· Si proviene de los interesados, es importante conocer si la familia está informada, y llevarles, en su caso, al convencimiento de que lo hagan.
4. Actuaciones.
Una vez clarificada la demanda, es preciso la coordinación de los tutores de ambos jóvenes, para unificar criterios y actuar conjuntamente, para evitar mensajes contradictorios. La intervención se realizará a tres niveles: con los jóvenes, con el grupo / clase, y con la familia.
Cuanto mayor sea la problemática familiar y menor el rendimiento académico de los jóvenes, mayor será el esfuerzo y los recursos que se deberán emplear desde el Centro escolar.

Aunque cada situación tiene matices diferentes, y, a veces, diferencias insalvables, en líneas generales, en los supuestos en los que las familias responden –como en tres casos a los que hemos podido tener acceso de alumnos de 3º y 4º de la ESO., con un rendimiento escolar medio-, el esquema de la actuación sería:
4.1.- Apoyo y asesoramiento a los adolescentes.
a) Entrevista

. Recabar, aportar información, con la escucha activa y la empatía como principales herramientas.

. Conocer ideas, expectativas que tienen sobre el problema.

. Información y conocimientos que tienen del tema. Sentimientos respecto a la situación planteada. Preocupaciones y necesidades que manifiestan. Planes y decisiones que creen pueden asumir. Clarificación de situación escolar, familiar y personal. Análisis de las cuestiones de la “Guía de derechos”(Anexo nº 4: Guía de Derechos y Obligaciones de madres adolescentes) y de las Instituciones a las que pueden acudir (Anexo nº 6: Listado de Instituciones y Centros de Interés)
b) Consejo

Recurrir a la familia, antes de tomar ninguna decisión sobre el bebé y sobre el futuro personal y académico de los jóvenes.

Acercarles al convencimiento de que no están solos, que encontrarán comprensión y apoyos. Que no deben afrontar la nueva situación en solitario. Trasladarles la importancia de acudir a un Centro de Planificación familiar, acompañados de su familia, para tener el asesoramiento adecuado respecto a la situación física y psicológica de la joven.

Animarles a pensar la forma de compatibilizar sus estudios y desarrollo personal, con el cuidado del hijo.
c) Mediación

. Con la familia, si así lo desean los jóvenes. Estudiar con ellos la mejor forma de afrontarlo.

. Con el Centro escolar, profesores y compañeros, para que todo el proceso se desarrolle de la manera más constructiva posible.

. Con el currículum: repasar la situación académica, y comprobar el grado de adecuación entre expectativas de futuro profesional y nivel actual de estudios.
· Ofertarles la guía de Orientación para madres y padres. (Anexo nº 4)
· Proporcionarles el listado de Instituciones y Centros de Interés(Anexo nº 6), además de ofrecerles el fichero de centro (Anexo nº 6.1: Fichero de Centro) que aunque se centra en una ciudad  determinada puede servirles de guía para solicitar más información.
· Elaborar conjuntamente itinerarios alternativos de estudios, y buscar fórmulas posibles que garanticen la asistencia a clases, y, en su momento, compensar con fórmulas flexibles y con monitorización desde el Centro, y el apoyo de los compañeros.
· Elaborar un plan de trabajo que tenga en cuenta el calendario escolar (exámenes, etc.), las formas de apoyo, etc.
· Facilitar bibliografía seleccionada.
4.2.- Asesoramiento y apoyo a la familia
Es un momento crítico para la familia, ya que la forma de asumir el problema por parte de la pareja paterna va a repercutir en todo el conjunto familiar y, sobre todo, en los jóvenes. Puede ser que los cónyuges tengan criterios completamente opuestos, a la hora de tomar decisiones, con lo que determinados conflictos latentes pueden surgir y complicar la situación. La pareja evoluciona por crisis y cambios, pero, según Bertalanffy, los resultados son impredecibles. Es importante que los padres comprueben el apoyo del tutor, para clarificar la situación y tener acceso a información y recursos que les ayuden a encontrar opciones constructivas.
a) Actividades:

. Escuchar y conocer su posicionamiento en la situación, expectativas sobre los hijos, estrategias de afrontamiento.

.  Información sobre recursos sociales y ayudas

(Anexo nº 6)

. Recomendar la asistencia a un Centro de Planificación familiar, mejor que acudir a profesionales privados, sin coordinación entre ellos.

. Información detallada de la situación académica, y de las propuestas elaboradas con los jóvenes para poder continuar los estudios.

. Recomendar la asistencia a una terapia familiar que ayude a reencuadrar los roles, y que origine una forma de readaptación y encuentro, a la vez que nuevos aprendizajes.

. Establecer con los padres un programa mínimo de actuaciones que contemple el apoyo a los jóvenes.
b) Programa de O. Familiar:

. Establecer el consenso entre las dos familias respecto a vivienda, economía, grado de autonomía de los jóvenes, responsabilidades...

. Establecimiento de acuerdos con los hijos respecto a planes de futuro, y actuaciones para conseguirlos.

. Pautas sobre aspectos importantes con relación a la nueva pareja: Favorecer la comunicación.  Evitar la moralización y negatividad. Evitar  la intrusividad. Procurar no exigir demasiado.

. Comprender que el aprendizaje de los jóvenes debe incluir el de la maternidad/paternidad, pero no como objetivo único, sino que se debe completar el desarrollo psicosocial y profesional, y que se han de facilitar espacios/tiempos
para ello, así como actitudes adecuadas.
. Acordar horarios de estudio y de tareas y recursos apropiados.

. Facilitar el ocio y tiempo libre de los jóvenes.

. Establecer acuerdos sobre la atención y aplicación de ambos jóvenes en el cuidado del bebé. Suplirlos, cuando sea necesario, sin suplantarlos.

. Favorecer todo aquello que de cohesión a la pareja: el apoyo mutuo, la validación, la intimidad, la complicidad.

. Tener muy en cuenta que los principales elementos de ayuda para la embarazada y el niño son su pareja, y su madre.

. Cumplimiento de las recomendaciones de la terapia familiar.

. Asistencia a las tutorías.
Nota: También se puede dar la posibilidad de que uno de los miembros de la pareja trabaje fuera de casa, por lo cual se debe tener en cuenta el reparto de tareas domésticas; pero nosotros consideramos que esto es más competencia de otras instituciones que del centro escolar.
4.3.- En relación al Centro escolar

Reunión con el equipo de profesores para informar sobre las decisiones adoptadas. Acordar los procedimientos que se van a utilizar para el seguimiento y evaluación según áreas (sobre todo, en el caso de la joven).
Información al equipo directivo sobre las medidas para, en el caso de fórmulas especiales, recabar el visto bueno de la Inspección.
4.4.- Información al grupo de aula. Prevención

Es importante la información directa a todo el grupo, porque las dinámicas no siempre se desarrollan con relación a lo que más conviene a cada alumno.
a) Objetivos:

. Evitar prejuicios, actitudes poco respetuosas, comentarios tendentes a frivolizar sobre el tema.

. Prevenir futuros casos, profundizando en la educación sexual.

. La asertividad respecto al autoconocimiento de la actitud hacia la sexualidad,  y la percepción de la autoeficacia para evitar el riesgo.

. Desarrollar el espíritu cooperativo, organizando un sistema de apoyo para el período de ausencia de la madre.
b) Actividades:

. Información de los propios jóvenes (acordada previamente), a sus compañeros.

. Debate sobre los puntos de la “Guía de derechos”(Anexo nº 4)

. Realización de las unidades didácticas que les resulten de más interés.

. Organización de grupos de apoyo, según posibilidades y habilidades.

. Realizar un Programa de Educación Sexual 

(Anexo nº 5: Documento de trabajo con el grupo)

. Elaborar una guía de Instituciones y Centros de Interés (Anexo nº 6)

. Construir un dossier con Legislación referente a esta temática (Anexo nº 3: Legislación sobre el aborto)



















5.- Recursos

. Elaboración de la “Guía de derechos”(Anexo nº 4)

  Banco de datos del Centro.

. Unidades didácticas.

. Fondo bibliográfico.

. Hojas de registro de seguimiento.

. Recursos sociales.

. Revistas.

. Programas de trabajo con familias.
6.- Conclusiones

“Los padres adolescentes han de afrontar adversidades sociales, legales, psicológicas, educativas y económicas (...)
Cuando se les compara con los hijos de padres adultos, los hijos de adolescentes pasan la mayor parte de su vida en un hogar monoparental y, a su vez, se convierten en una población de riesgo para generar embarazos no deseados. La paternidad no deseada es terreno abonado para el abuso y abandono infantil.” Cáceres, Carrasco, J. (1994, 30).

La línea de intervención está marcada por tres referentes claros y por el énfasis en evitar que esas predicciones ocurran:


. El derecho del recién nacido.(Anexo nº 2: Derechos de la infancia)


. El derecho de los jóvenes a completar su desarrollo personal.


. El deber del Centro educativo, respecto a la prevención y educación sexual(Anexo nº 5: Documento con el trabajo de grupo: programa de educación sexual)

La metodología está configurada por enfoques diferentes: humanista, procesos cognitivos, y ecosistémico.
El mayor o menor acento en cada uno dependerá de las condiciones y circunstancias familiares y profesionales.
Cuando las familias están desestructuradas, será más difícil contar con su apoyo. Cuando los jóvenes pertenecen a un Centro Tutelado, las posibilidades de intervención se reducen, porque son los propios profesionales del Centro los que asumen la mayoría de las competencias
Cuando el itinerario académico está marcado por el fracaso, la desmotivación y la falta de interés, y las posibilidades educativas escasas, habrá que recurrir a servicios externos, a fin de recabar recursos de integración laboral.
En todos los casos, es preciso emplear grandes dosis de comprensión, creatividad y coordinación.
6.- Anexos

ANEXO Nº 1

1.-ESTADÍSTICAS. Fuente: Instituto Nacional de Estadística

Tabla estadística del número de nacimientos en España según la edad de la madre, figurando también el número total de mujeres en España según edad, porcentaje de nacimientos y el número de madres que estaban casadas o no casadas con su respectiva proporción. Así en España, en el 98, había 276.615 mujeres de 15 años, hubo 350 nacimientos cuyas madres tienen 15 años lo que supone un porcentaje del 0,12%; de estas mujeres de 15 años que tuvieron hijos 48 estaban casadas y 302 solteras lo que supone un porcentaje de cada mujer casada de 15 años que tuvo un hijo 302 estaban solteras
	ESPAÑA. NACIMIENTOS. 1998

	EDAD
	TOTAL MUJ.
	NACIMIENTOS
	PORCENTAJE
	CASADA/NO CASADA

	14 años
	262.466
	97
	0,04%
	Cas
	7
	Proporc.
1/13

	
	
	
	
	N.Cas
	90
	

	15 años
	276.615
	350
	0,12%
	Cas
	48
	Proporc.
1/6

	
	
	
	
	N.Cas
	302
	

	16 años
	293.599
	930
	0,31%
	Cas
	159
	Proporc.
1/5

	
	
	
	
	N.Cas
	771
	

	17 años
	308.985
	1.944
	0,63%
	Cas
	524
	Proporc.
1/3

	
	
	
	
	N.Cas
	1.420
	

	18 años
	319.598
	3.182
	1%
	Cas
	1.194
	Proporc.
1/2

	
	
	
	
	N.Cas
	1.988
	

	19 años
	328.898
	4.398
	1,3%
	Cas
	1.966
	Proporc.
1

	
	
	
	
	N.Cas
	2.432
	


Tabla 1
En la tabla 2 figuran también el número de mujeres por edad de Galicia, el número de nacimientos por edad y el porcentaje. Así, en Galicia en 1.998 había 19.291 mujeres de 15 años y 8 tuvieron hijos lo que supone un 0,04% de la población de mujeres de 15 años
	GALICIA. NACIMIENTOS. 1998

	EDAD
	TOTAL MUJ.
	NACIMIENTOS
	PORCENTAJE
	

	14 años
	17.952
	6
	0,03%
	

	15 años
	19.291
	8
	0,04%
	

	16 años
	20.683
	28
	0,13%
	

	17 años
	21.907
	100
	0,46%
	

	18 años
	22.059
	184
	0,83%
	

	19 años
	22.773
	270
	1,1%
	


Tabla 2
En esta tabla 3 tenemos los nacimientos en Galicia por la provincia, la edad de la madre (filas) y la edad del padre. Así en la provincia de la Coruña nacieron 6 niños de madres de 15 años, 3 de estos nacimientos su padre tenía menos de 20 años y otros tres tenían entre 20 y 24 años. 
	                                    
	Menos de 20
	De 20 a 24
	De 25 a 29
	De 30 a 34
	De 35 a 39
	De 40 a 44
	De 45 a 49
	De 50 a 54
	De 55 a 59
	TOTAL

	1998
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	     Galicia: Coruña (A)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	          Menos de 15
	1 
	2 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	3

	          De 15
	3 
	3 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	6

	          De 16
	4 
	4 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	9

	          De 17
	10 
	18 
	7 
	1 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	37

	          De 18
	15 
	41 
	9 
	6 
	2 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	74

	          De 19
	10 
	64 
	23 
	5 
	.. 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	103

	     Galicia: Lugo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	          Menos de 15
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	

	          De 15
	.. 
	.. 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	1

	          De 16
	.. 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	1

	          De 17
	3 
	6 
	2 
	2 
	1 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	15

	          De 18
	.. 
	10 
	7 
	1 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	19

	          De 19
	5 
	15 
	8 
	2 
	1 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	32

	     Galicia: Ourense
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	          Menos de 15
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	1

	          De 15
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	

	          De 16
	2 
	.. 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	3

	          De 17
	1 
	7 
	2 
	1 
	2 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	13

	          De 18
	3 
	10 
	2 
	5 
	.. 
	.. 
	1 
	.. 
	.. 
	26

	          De 19
	2 
	11 
	3 
	1 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	18

	     Galicia: Pontevedra
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	          Menos de 15
	2 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	2

	          De 15
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	1

	          De 16
	8 
	5 
	2 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	15

	          De 17
	8 
	25 
	2 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	35

	          De 18
	15 
	39 
	11 
	3 
	1 
	1 
	.. 
	.. 
	.. 
	70

	          De 19
	19 
	65 
	22 
	7 
	4 
	.. 
	.. 
	.. 
	.. 
	117


Tabla 3
En esta última tabla 4, observamos la evolución de nacimientos en la población de mujeres según grupo de edad y en porcentajes. 
	                                         
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998

	De 15 a 19 años
	0,83 
	0,77 
	0,75 
	0,79 
	0,80 

	De 20 a 24 años
	3,19 
	2,82 
	2,59 
	2,50 
	2,40 

	De 25 a 29 años
	8,54 
	8,03 
	7,67 
	7,34 
	6,86 

	De 30 a 34 años
	8,14 
	8,37 
	8,60 
	8,97 
	9,01 

	De 35 a 39 años
	3,00 
	3,11 
	3,27 
	3,53 
	3,71 

	De 40 a 44 años
	0,52 
	0,51 
	0,52 
	0,56 
	0,58 

	De 45 a 49 años
	0,03 
	0,03 
	0,02 
	0,02 
	0,02 


                               Tabla 4
ESTADÍSTICAS DEL CONTEXTO ESCOLAR Datos obtenidos de la Organización Internacional de trabajo
1.-Creencias sobre el embarazo juvenil

1.1.-De los estudiantes
 
En este apartado se quiso conocer el sistema de creencias básico que tienen los/as estudiantes hacia el embarazo juvenil y las diferentes posturas que pudieran existir al respecto. Lo fundamental de estas impresiones es que constituyen el referente sobre el cual los/as jóvenes se plantean ante el tema y situaciones de la vida real. En este sentido, destaca que más del 80% esté de acuerdo con las siguientes afirmaciones.
Según los/as jóvenes estudiantes el embarazo juvenil...
(En porcentaje)
	Afirmaciones 
	De acuerdo

	El embarazo juvenil es un factor de riesgo importante en la ocurrencia de abortos provocados.
	84.8

	El embarazo juvenil es la mayor causa de abandono escolar en las mujeres jóvenes.
	84.0

	El embarazo juvenil es una vivencia para la que no están preparados ni las jóvenes, ni sus parejas, ni las familias de ambos.
	80.4


 
Por otro lado, las opiniones se muestran claramente divididas en torno a las afirmaciones que se muestran en el siguiente cuadro:

Acuerdo o desacuerdo frente a afirmaciones relacionadas
con el embarazo juvenil, según los/as jóvenes estudiantes
(En porcentaje)
	Afirmaciones
	De acuerdo
	En desacuerdo

	El embarazo juvenil es consecuencia de la educación diferencial que se les da a hombres y mujeres, en tanto a unos se les fomenta la actividad sexual, mientras a otras se les inhibe.
	53.5
	46.5

	El embarazo juvenil se produce porque los/as jóvenes tienen dificultades para acceder a los métodos anticonceptivos.
	45.9
	54.1

	El embarazo juvenil se produce porque los/as jóvenes usan incorrectamente los métodos anticonceptivos.
	54.8
	45.2

	El embarazo juvenil se produce porque la mujer no quiere utilizar algún método anticonceptivo.
	52.5
	47.5


 
De acuerdo al cuadro se infiere que la educación sexista y dentro de ella, la responsabilidad exclusiva que se le asigna a la mujer en la prevención del embarazo, es un tema frente al cual las percepciones y opiniones de los estudiantes se hallan claramente divididas. Por otro lado, destaca que el tema de la desinformación o información incorrecta sobre el uso de los métodos anticonceptivos también sea un aspecto en relación al cual existan posturas radicales.


1.2.-De los padres y madres o tutores legales
El sistema de creencias de los padres, se caracteriza fundamentalmente por percibir o estar de acuerdo con que el embarazo juvenil es un factor de riesgo importante en la ocurrencia de abortos provocados y que se constituye como la mayor causa de deserción escolar de las mujeres jóvenes. En el siguiente cuadro se muestran sus principales creencias.
Según los/as padres, el embarazo juvenil...
(En porcentaje) 
	Afirmaciones
	De acuerdo

	El embarazo juvenil es un factor de riesgo importante en la ocurrencia de abortos provocados.
	89.8

	El embarazo juvenil es la mayor causa de abandono escolar en las mujeres jóvenes.
	89.5

	El embarazo juvenil se produce porque la pareja no utiliza algún método anticonceptivo.
	87.8

	El embarazo juvenil es causado por la falta de conversación en la pareja sobre la prevención en las relaciones sexuales.
	83.9

	El embarazo juvenil es producto de relaciones sexuales inesperadas o no planificadas.
	81.8

	El embarazo juvenil tiene consecuencias permanentes en el tiempo, tanto para los involucrados directamente como para la sociedad en general.
	80.6


Resulta interesante que un porcentaje cercano al 50% o más de los/as encuestados/as considere el uso incorrecto de los métodos anticonceptivos, así como la conducta de riesgo que asumen hombres y mujeres al no utilizar ningún método anticonceptivo durante las relaciones sexuales que sostienen, como causas del embarazo juvenil. También hay que destacar que al igual que los/as jóvenes, las opiniones se muestran divididas al momento de percibir influencia de la educación diferencial que se le da a hombres y mujeres en el ámbito sexual, como causa del embarazo juvenil. Específicamente un 53% de los padres/madres está de acuerdo con la aseveración, en tanto un 47% no.


1.3.-De los docentes

En cuanto a las percepciones y opiniones particulares de los/as docentes, un promedio del 93.9% está de acuerdo con las siguientes afirmaciones.

Según los/as docentes, el embarazo juvenil...
(En porcentaje)
	Afirmaciones
	De acuerdo

	El embarazo juvenil es una vivencia para la que no están preparados ni las jóvenes, ni sus parejas ni las familias de ambos.
	96.1

	El embarazo juvenil tiene consecuencias permanentes en el tiempo, tanto para los involucrados directamente como para la sociedad en general.
	94.3

	El embarazo juvenil es un factor de riesgo importante en la ocurrencia de abortos provocados.
	94.1

	El embarazo juvenil se produce porque la pareja no utiliza algún método anticonceptivo.
	92.5

	El embarazo juvenil es producto de relaciones sexuales inesperadas o no planificadas.
	92.2


Sobre las creencias frente a las cuales las posturas se hallan claramente divididas, éstas se pueden observan en el cuadro siguiente:

Acuerdo o desacuerdo frente a afirmaciones relacionadas con el embarazo juvenil, según los/as docentes
(En porcentaje)
	Afirmaciones
	De acuerdo
	En desacuerdo

	El embarazo juvenil es causado por la dificultad que tienen los jóvenes para 
conversar con su pareja, sobre lo que están experimentando en relación a la sexualidad.
	53.8
	46.2

	El embarazo juvenil es consecuencia de la educación diferencial que se da a hombres y mujeres, en tanto a unos se les fomenta la actividad sexual y a otras se les inhibe.
	46.2
	53.8

	El embarazo juvenil se produce porque los/as jóvenes usan incorrectamente los métodos anticonceptivos.
	48
	52.0

	El embarazo juvenil se produce porque 
el hombre no quiere utilizar algún método anticonceptivo.
	47.1
	52.9


A partir de este cuadro se infiere también que el uso incorrecto de los métodos anticonceptivos, de la misma manera que la educación diferencial que se le da a hombres y mujeres, son temas que dividen las opiniones de los tres grupos encuestados. En el caso de los/as docentes, sin embargo, la percepción de que el hombre no asumiría una conducta responsable al no utilizar algún método anticonceptivo durante las relaciones sexuales, es un elemento frente al que también se hallan posturas contrapuestas.

2.-Derechos y deberes de los/as jóvenes que viven una situación de embarazo, maternidad o maternidad dentro del contexto escolar
2.1.-Según los estudiantes
Percepción acerca de los derechos y deberes de los estudiantes, especialmente de aquellos/as que viven una situación de embarazo, maternidad o paternidad, según los/as jóvenes
(En porcentaje)
	Afirmaciones
	De acuerdo

	Todos/as los/as jóvenes tienen derecho a la educación, con independencia de cualquier situación o circunstancia.
	97.4

	Todos/as los/as estudiantes tienen derecho al respeto y comprensión por sus identidades y expresiones juveniles (recreativas, lúdicas, sexuales, afectivas).
	95.9

	Todos los establecimientos educacionales deben generar facilidades para que los alumnos que son padres puedan continuar sus estudios.
	93.8

	Todos los establecimientos educacionales deben generar facilidades para que las alumnas embarazadas o madres puedan continuar sus estudios.
	92.2

	Todos los alumnos padres y todas las alumnas embarazadas o madres, deben demostrar mayor interés por continuar sus estudios que el resto de sus compañeros/as.
	88.1

	Todos los establecimientos educacionales deben conocer todas las situaciones de embarazo, maternidad y paternidad de sus alumnos/as e incorporarlos a las disposiciones que se hayan adoptado para estos casos.
	85.9

	El Ministerio de Educación debe hacerse cargo de la situación de embarazo, maternidad y paternidad estudiantil, generando las facilidades necesarias para que cada establecimiento lo haga.
	85.2


Como se aprecia en el cuadro, en general, los estudiantes señalan percibirse como sujetos de derecho, independiente de cualquier circunstancia o situación, incluyendo el embarazo, la maternidad y paternidad.

Acuerdo o desacuerdo frente a afirmaciones relacionadas con el embarazo juvenil, según los/as estudiantes
(En porcentaje) 
	Afirmaciones
	De acuerdo
	En desacuerdo

	Todos los alumnos padres y todas las alumnas embarazadas o madres, tienen diferencias con el resto de los/as estudiantes por sus responsabilidades, intereses y preocupaciones.
	50.7
	49.3

	Todos los alumnos que son padres y las alumnas que son madres o están 
embarazadas, deben ser más prudentes y discretos/as en sus expresiones
sexuales/afectivas en el liceo.
	67.4
	32.6


Se observa de manera similar, que a la base de algunas de las percepciones juveniles, subyace la creencia de que estas experiencias marcan de tal modo, que intrínsecamente «producen» o «deben producir» un cambio en la esfera de sus intereses, inquietudes y responsabilidades y en determinadas conductas como las expresiones de su afectividad y sexualidad. En el ámbito de sus percepciones frente a lo que debería realizar una alumna enfrentada a una situación de embarazo y/o maternidad, los/as estudiantes consideran en su mayoría —77.9%— que éstas deberían seguir estudiando.

2.2.-Según los padres o madres
Los padres o madres, señalan percibir a los/as estudiantes como sujetos de derechos y deberes, al igual como se perciben los propios jóvenes. En relación a los deberes, destaca el énfasis que dan al «deber ser» distintos a sus compañeros/as, en cuanto a demostrar mayor interés por continuar sus estudios. Esto por el sólo hecho de enfrentar una situación de embarazo, maternidad o paternidad.
Percepción de las madres, padres acerca de los derechos y deberes de los estudiantes, especialmente de aquellos/as que viven una situación de embarazo, maternidad o paternidad
(En porcentaje)
	Afirmaciones
	De acuerdo

	Todos/as los/as jóvenes tienen derecho a la educación, con independencia de cualquier situación o circunstancia.
	98.3

	Todos los establecimientos educacionales deben generar facilidades para que los alumnos que son padres puedan continuar sus estudios.
	97.9

	Todos/as los/as estudiantes tienen derecho al respeto y comprensión por sus identidades y expresiones juveniles (recreativas, lúdicas, sexuales, afectivas).
	97.5

	Todos los establecimientos educacionales deben generar facilidades para que las alumnas embarazadas o madres puedan continuar sus estudios.
	96.8

	La familia de los alumnos que sean padres o de las alumnas que sean madres o se encuentren embarazadas, debe involucrarse en las disposiciones que el liceo establezca para facilitar la continuidad de los estudios de sus hijos o hijas.
	93.4

	Todos los establecimientos educacionales deben conocer todas las situaciones de embarazo, maternidad y paternidad de sus alumnos/as e incorporarlos a las disposiciones que se hayan adoptado para estos casos.
	93.3

	El Ministerio de Educación debe hacerse cargo de la situación de embarazo, maternidad y paternidad estudiantil, generando las facilidades necesarias para que cada establecimiento lo haga.
	88.6

	Todos los alumnos padres y todas las alumnas embarazadas o madres, deben demostrar mayor interés por continuar sus estudios que el resto de sus compañeros/as.
	87.9


Al igual que los/as estudiantes, las percepciones de los padres y madres se hallan claramente divididas en torno a la afirmación que hace referencia a que todos los alumnos padres y todas las alumnas embarazadas o madres, tienen diferencias con el resto de los/as estudiantes por sus responsabilidades, intereses y preocupaciones. El 48.8% está de acuerdo con dicha afirmación, en tanto el 51.2% está en desacuerdo. De manera similar, la mayoría, un 81% también considera que los/as alumnos/as enfrentados a una situación de embarazo, maternidad o paternidad deben seguir estudiando.
2.3.-Según los docentes
Percepción de los/as docentes acerca de los derechos y deberes de los/as estudiantes, especialmente de aquellos/as que viven una situación de embarazo, maternidad o paternidad
(En porcentaje)
	Afirmaciones
	De acuerdo

	Todos/as los/as jóvenes tienen derecho a la educación, con independencia de cualquier situación o circunstancia.
	96.2

	La familia de los alumnos que sean padres o de las alumnas que sean madres o se encuentren embarazadas, debe involucrarse en las disposiciones que el liceo establezca para facilitar la continuidad de los estudios de sus hijos o hijas.
	96.2

	Todos/as los/as estudiantes tienen derecho al respeto y comprensión por sus identidades y expresiones juveniles (recreativas, lúdicas, sexuales, afectivas).
	96.2

	Todos los establecimientos educacionales deben conocer todas las situaciones de embarazo, maternidad y paternidad de sus alumnos/as e incorporarlos a las disposiciones que se hayan adoptado para estos casos.
	86.8

	El Ministerio de Educación debe hacerse cargo de la situación de embarazo, maternidad y paternidad estudiantil, generando facilidades necesarias para que cada establecimiento lo haga.
	86.5

	Todos los establecimientos educacionales deben generar facilidades para que los alumnos que son padres puedan continuar sus estudios.
	86.5

	Todos los establecimientos educacionales deben generar 
facilidades para que las alumnas embarazadas o madres puedan continuar sus estudios.
	84.9

	Todos los alumnos padres y todas las alumnas que son madres o están embarazadas, deben ser más discretos/as en sus expresiones sexuales/afectivas en el liceo.
	84.0



Y de los/as docentes, un promedio del 90% percibe que los derechos de los/as estudiantes al interior del sistema educativo, en especial de aquellos/as que se ven enfrentados a una situación de embarazo, maternidad o paternidad.

A su vez los/as docentes (75%) manifiestan una opinión semejante a la de los/as padres/madres, dado que un porcentaje significativo estaría de acuerdo con que todos los alumnos padres y las alumnas embarazadas o madres, deben demostrar mayor interés por continuar sus estudios que el resto de sus compañeros/as.

3.-Implementación de un sistema de atención para las alumnas embarazadas o madres en los establecimientos educacionales 

3.1.-Según los estudiantes
Acuerdo con las disposiciones que podría contemplar un sistema de atención para las alumnas embarazadas o madres en el sistema educativo, según los y las jóvenes 
(En porcentaje)
	Disposiciones
	De acuerdo

	Facilidades para salir al baño con autorización especial para las alumnas embarazadas (como una necesidad inherente a su estado).
	91.7

	Coordinación expedita entre el sistema educativo y el sistema de salud en la atención de las alumnas.
	89.5

	Incorporación automática de las jóvenes que se encuentren en esta situación al sistema de becas alimenticias del establecimiento.
	88.9

	Flexibilización de la hora de entrada previa presentación de citación médica de la alumna y/o de su hijo/a.
	87.4

	Derecho a pre y postnatal, tal como en el sistema laboral.
	87.3

	Asignación de un subsidio estatal para financiar los gastos del embarazo y del nacimiento del/la hijo/a para las alumnas de escasos recursos.
	86.6

	Las alumnas embarazadas o madres no podrán ser sometidas a actos discriminatorios motivados por la situación de embarazo o maternidad.
	83.6


Acuerdo o desacuerdo con las disposiciones que podría contemplar un sistema de atención para las alumnas embarazadas o madres en el sistema educativo, según los y las jóvenes
(En porcentaje)
	Disposición
	De acuerdo
	En desacuerdo

	Disminución del porcentaje de asistencia obligatorio para aprobar el año académico.
	68.4
	31.6

	Funcionamiento de una guardería infantil dentro del establecimiento.
	63.3
	36.7


3.1.-Según los docentes
Acuerdo con las disposiciones que podría contemplar un sistema de atención para las alumnas embarazadas o madres en el sistema educativo, según los docentes
(En porcentaje)
	Disposiciones
	De acuerdo

	Coordinación expedita entre el sistema educativo y el sistema de salud en la atención de las alumnas.
	97.5

	Incorporación automática de las jóvenes que se encuentren en esta situación al sistema de becas alimenticias del establecimiento.
	95.0

	Facilidades para salir al baño con autorización especial para las alumnas embarazadas (como una necesidad inherente a su estado).
	95.0

	Las alumnas embarazadas o madres no podrán ser sometidas a actos discriminatorios motivados por la situación de embarazo o maternidad.
	95.0

	Derecho al pre y postnatal, tal como funciona en el sistema laboral.
	90.0

	Flexibilización de la hora de entrada previa presentación de citación médica de la alumna y/o de su hijo/a.
	85.0

	Disminución del porcentaje de asistencia obligatorio para aprobar el año académico.
	80.0

	Asignación de un subsidio estatal para financiar los gastos del embarazo y del nacimiento del/la hijo/a para las alumnas de escasos recursos.
	80.0

	Funcionamiento de sala cuna y/o jardín infantil en la Corporación de Educación para los/as hijos e hijas de las y los alumnos de los establecimientos municipalizados.
	80.0


Acuerdo o desacuerdo con las disposiciones que podría contemplar un sistema de atención para las alumnas embarazadas o madres en el sistema educativo, según los docentes
(En porcentaje)
	Disposiciones
	De acuerdo
	En desacuerdo

	Funcionamiento de una guardería infantil dentro del establecimiento.
	50.0
	50.0

	Asistencia libre, con un programa de tutoría para las alumnas que no puedan asistir regularmente a clases.
	62.5
	37.5

	La matrícula de la alumna no podrá ser cancelada por encontrarse embarazada o por ser madre.
	65.0
	35.0


3.3.-Según los padres y madres
Acuerdo con las disposiciones que podría contemplar un sistema de atención para las alumnas embarazadas o madres en el sistema educativo, según los/as padres/madres
(En porcentaje)
	Disposiciones
	De acuerdo

	Facilidades para salir al baño con autorización especial para las alumnas embarazadas (como una necesidad inherente a su estado).
	97.6

	Coordinación expedita entre el sistema educativo y el sistema de salud en la atención de las alumnas.
	97.1

	Incorporación automática de las jóvenes que se encuentren en esta situación al sistema de becas alimenticias del establecimiento.
	95.7

	Asignación de un subsidio estatal para financiar los gastos del embarazo y del nacimiento del/la hijo/a para las alumnas de escasos recursos.
	93.4

	Flexibilización de la hora de entrada previa presentación de citación médica de la alumna y/o de su hijo/a.
	91.3

	Derecho al pre y postnatal, tal como funciona en el sistema laboral.
	86.3

	Las alumnas embarazadas o madres no podrán ser sometidas a actos discriminatorios motivados por la situación de embarazo o maternidad.
	81.5


Acuerdo o desacuerdo con las disposiciones que podría contemplar un sistema de atención para las alumnas embarazadas o madres en el sistema educativo, según los/as padres/madres
(En porcentaje)
	Disposiciones
	De acuerdo
	En desacuerdo

	Funcionamiento de una guardería infantil dentro del establecimiento.
	59.2
	40.8

	La matrícula de la alumna no podrá ser cancelada por encontrarse embarazada o por ser madre.
	34.6
	65.4

	Disminución del porcentaje de asistencia obligatorio para aprobar el año académico.
	67.0
	33.0


ANEXO Nº 2

2. DERECHOS DE LA INFANCIA

http://www.unicef.org/spanish/crc/crc.htm
La Convención sobre los Derechos del Niño 

La Convención sobre los Derechos del Niño es un conjunto universalmente aceptado de normas y obligaciones que dan a los niños un papel protagónico en la construcción de una sociedad justa, respetuosa y pacífica.

La Convención detalla los derechos humanos básicos y permanentes de todos los niños en todas partes, como el derecho a la supervivencia; al desarrollo pleno; a la protección contra las influencias perniciosas, el abuso y la explotación; y a la participación plena en la vida familiar, cultural y social. La Convención protege tales derechos al fijar normas en materia de la atención de la salud, la educación y los servicios jurídicos, civiles y sociales. Esas normas constituyen puntos de referencia que posibilitan la evaluación de los avances realizados en esos aspectos, y los Estados que ratifican la Convención quedan obligados a contemplar el interés superior de los niños en todas las medidas que tomen y las políticas que ejecuten.

Todos los niños; independientemente del sitio donde hayan nacido, de la raza o el grupo étnico al que pertenezcan, de su género, o de su grado de pobreza o riqueza; deben disfrutar de oportunidades plenas de convertirse en integrantes productivos de la sociedad, y deben contar con el derecho a dar a conocer sus opiniones, y a que se les escuche.

La Convención define como niños a los varones o muchachas menores de 18 años, y considera que cada niño es tanto un individuo como un miembro de una familia o una comunidad. Según la Convención, un niño es un ser humano dotado de una gama plena de derechos.

Este conjunto de compromisos fue acordado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, y desde entonces ha sido ratificado por 191 Estados. Es el tratado internacional de derechos humanos que ha sido adoptado por el mayor número de países en la historia.

La Convención sobre los Derechos del Niño constituirá el marco fundamental de las tratativas que se realicen durante la Sesión especial en favor de la infancia de las Naciones Unidas, en mayo. 

 La Convención se apoya en cuatro principios fundamentales:
 
1. La no-discriminación (Art. 2)

2. El interés superior del niño (Art. 3)
3. El derecho del niño a la vida, la supervivencia y el desarrollo (Art. 6)
4. El respeto por las opiniones del niño (Art. 12)
INFORME NACIONAL SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LA CUMBRE MUNDIAL A FAVOR DE LA INFANCIA

Ministerio de trabajo y asuntos sociales

http://www.unicef.org/spanish/specialsession/how_country/edr_spain_sp.doc

.....“Se está reflejando un incremento en los embarazos de adolescentes, lo que también nos plantea la necesidad de prestar una mayor atención a la salud de este segmento de población, fundamentalmente en lo que se refiere a educación sexual y salud reproductiva.”......

F) ACCIÓN FUTURA

5) Desarrollar actuaciones dirigidas a los adolescentes:

· Prestando una especial atención a la salud de los adolescentes, sobre todo en lo referido a educación sexual para evitar embarazos no deseados, enfermedades de transmisión sexual, problemas nutricionales (anorexia, bulimia), etc.

· Sensibilizándoles contra el consumo de alcohol, tabaco y drogas.

· Mejorando los sistemas educativos para prevenir la exclusión social y la violencia juvenil.

· Realizando el seguimiento y actuaciones ante situaciones concretas de trabajo infantil.

· Fomentando su derecho a la participación en aquéllos asuntos que les conciernen en función de su edad y desarrollo evolutivo.

ESQUEMA DE LOS DATOS RECOGIDOS PARA EVALUAR EL LOGRO OBTENIDO EN LAS METAS ESTABLECIDAS EN LA CUMBRE MUNDIAL A FAVORDE LA INFANCIA

10. Meta 10: Acceso de todas las parejas a información y servicios para prevenir embarazos tempranos

1.1. Tasa de fecundidad en mujeres de 15 a 19 años

1.2. Tasa de fecundidad en mujeres de 15 a 19 años por   CC.AA

1.3. Tasa global de fecundidad en mujeres de 15 a 49 años

1.4. Tasa de fecundidad por grupos de edad

1.5. Prevalencia anticonceptiva. Porcentaje de mujeres de 15-49 años que usan anticonceptivos

1.6. Prevalencia anticonceptiva. Porcentaje de mujeres de 18-49 años que usan anticonceptivos

11. Meta 11: Acceso de las mujeres embarazadas a atención prenatal, a personal capacitado y a instituciones

1.7. Número y porcentaje de nacimientos según asistencia sanitaria

1.8. Uso durante el embarazo de los servicios de atención primaria

ANEXO N º 3

3. LEGISLACIÓN SOBRE EL ABORTO
Según la ley orgánica 9/1985, del 5 de julio de reforma del artículo 417 bis del código penal:
1. - No será punible el aborto practicado por un médico, o bajo su dirección, en centro o establecimiento sanitario, público o privado, acreditado y con consentimiento expreso de la mujer embarazada, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
1. Que sea necesario para evitar un grave peligro para la salud física o psíquica de la embarazada y así conste en un dictamen emitido con anterioridad a la intervención por un médico de la especialidad correspondiente, distinto de aquel bajo cuya dirección se practique el aborto. En caso de urgencia por riesgo vital para la gestante, podrá prescindirse del dictamen y del consentimiento expreso. 

2. Que el embarazo sea consecuencia de un hecho constitutivo de delito de violación del artículo 429, siempre que el aborto se practique dentro de las primeras doce semanas de gestación y que el mencionado hecho hubiese sido denunciado. 

3. Que se presuma que el feto habrá de nacer con graves taras físicas o psíquicas, siempre que el aborto se practique dentro de las veintidós primeras semanas de gestación y que el dictamen, expresado con anterioridad a la práctica del aborto, sea emitido por dos especialistas del centro o establecimiento sanitario, público o privado, acreditado al efecto, y distintos de aquel por quien o bajo cuya dirección se practique el aborto. 

2. -En los casos previstos en el número anterior, no será punible la conducta de la embarazada aún cuando la práctica del aborto no se realice en un centro o establecimiento público o privado acreditado o no se hayan emitido los dictámenes médicos exigidos.

El actual Código Penal, aprobado por Ley Orgánica en Noviembre de 1995, regula un sistema general (artículos 144 a 146), admitiendo 3 excepciones (artículo 417 bis del Código penal anterior, que se mantiene en vigor en el actual). 

Los tres supuestos admitidos de interrupción voluntaria del embarazo son: riesgo para la salud de la madre, violación o malformaciones físicas o psíquicas del feto. 

Supuestos considerados punibles (penados por la ley) 

·  Aborto no consentido (artículo 144) y Aborto con consentimiento obtenido por violencia, amenaza o engaño (artículo 144.2. Se castiga al que ocasiona el aborto con prisión de 4 a 8 años, más Inhabilitación Especial para profesión sanitaria o servicios en clínicas o consultorios ginecológicos, de 3 a 10 años. 

·  Aborto consentido (artículo 145.1) Se castiga al que ocasiona el aborto con prisión de 1 a 3 años, más Inhabilitación Especial para profesión sanitaria o servicios en clínicas o consultorios ginecológicos de 1 a 6 años. 

·  Producir su aborto o consentir que otra persona lo cause (artículo 145.2. Prisión de 6 meses a 1 año, o multa de 6 meses a 24 meses para la mujer que aborta. 

·  Aborto por imprudencia grave (artículo 146) Arresto de 12 a 24 fines de semana. (Al que ocasiona el aborto, la embarazada será impune. Si el aborto es cometido por profesional, además del arresto anterior, se le impondrá la pena de inhabilitación especial para ejercicio de la profesión por un periodo de 1 a 3 años. 

Supuestos de aborto autorizado 

·  Aborto terapéutico. Necesario para evitar un grave peligro para la vida o la salud física o psíquica de la embarazada y así conste en un dictamen médico emitido con anterioridad a la intervención (artículo 417 bis 1) 

·  Aborto ético. Cuando el embarazo sea consecuencia de un delito de violación, siempre que el aborto se practique dentro de las 12 primeras semanas de gestación y que ese hecho hubiese sido denunciado. 

·  Aborto eugenésico. Se presume que el feto habrá de nacer con graves taras físicas o psíquicas. El plazo para abortar es dentro de las 22 primeras semanas de gestación y es preciso que se haya emitido un dictamen médico. 

En los tres supuestos se tienen que cumplir los tres requisitos siguientes: 

1. Intervención médica, que puede negarse alegando objeción de conciencia, pero no cabe esa negativa cuando sea necesario practicar el aborto por peligro inminente para la vida de la madre. 

2. Se ha de realizar en establecimiento sanitario acreditado; los centros autorizados habrán de cumplir los requisitos legales. 

3. Consentimiento prestado por la embarazada. Podrá prescindirse del consentimiento en los casos de urgencia por riesgo vital para la gestante.

No se contempla un cuarto supuesto, reclamado por los sectores favorables al aborto y vigente, con ligeras variantes, en la mayoría de países europeos: por la simple decisión de la mujer, argumentando cuestiones sociales, tras una reflexión y dentro de una ley de plazos. Esta ampliación fue rechazada en dos ocasiones en el Congreso durante la pasada legislatura, la primera tras producirse un triple empate, y la segunda por el apoyo a la postura contraria a la ampliación por parte de diputados nacionalistas.
ESTADÍSTICAS
En el año 1998 se realizaron 53.847 abortos en España. El 97,36 % de ellos en clínicas privadas, y casi idéntico porcentaje, 97,32 %, amparados en uno de los tres supuestos autorizados por la ley: riesgo para la salud de la madre.

Interrupción voluntaria del embarazo. Abortos 1990/1998
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Tasa de abortos por cada 1000 mujeres 

	1990
	1991
	1992
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998

	4,29
	4,79
	5,10
	5,15
	5,38
	5,53
	5,69
	5,52
	6,00


Porcentaje de abortos según el tipo de centro (1998) 

· Público: 2,63% 

· Privado: 97,37% 

Motivo del aborto 

· Riesgo para la madre: 97,32% 

· Riesgo para el feto: 2,27% 

· Violación: 0,03% 

· Varios motivos: 0,28% 

· No consta: 0,10% 

ANEXO Nº 4

GUÍA DE ORIENTACIÓN PARA MADRES Y PADRES ADOLESCENTES

1.-¿Es importante conocer nuestros derechos?

Si. Conocer nuestros derechos es importante para que la sociedad los respete y desarrollen mejor su potencial. Actualmente la ley otorga los derechos necesarios para que no se les margine y se les trate con respeto y dignidad.

2.-¿Puedo decidir libremente sobre el uso de métodos anticonceptivos?


Si.

"Los padres tienen el derecho humano básico a determinar libre y responsablemente el número y espaciamiento de sus hijos" 

Proclamación adoptada por unanimidad en la Conferencia Internacional sobre Derechos Humanos de la ONU, Teherán, 1968 (Articulo 16) 

3.-¿Qué se considera abuso sexual?


Es el acto mediante el cual te inducen u obligan a tener prácticas sexuales sin el propósito de llegar a la penetración, las cuales pueden consistir en caricias en tus partes íntimas, o bien que los órganos sexuales de otra persona te toquen en cualquier parte de tu cuerpo. Lo mismo ocurre si te obligan a observar algún acto sexual.

4.-¿Qué se considera violación?


Es cuando una persona te obliga por medio de violencia física o moral, a tener sexo con el propósito de llegar a la penetración, introduciéndote el miembro viril por vía vaginal, oral o anal.

También se considera como violación a la introducción por vía vaginal o anal de cualquier elemento o instrumento distinto al miembro viril, por medio de la violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido.

También se considera como violación cuando una persona tiene relaciones sexuales con menores de 12 años, o con una persona enferma física o mentalmente que no pueda entender los hechos, aunque no exista violencia.

5.-¿Dónde acudir en caso de violación?

Cuando se sufre una situación de este tipo, SE DEBE:
Acudir a la casa de socorro o a un centro médico. Explicar al médico con todo tipo de detalles el desarrollo de la agresión, así como las zonas corporales donde se siente dolor. El médico elaborará un informe certificando todas las heridas y lesiones y administrará medicación para calmar el dolor, para evitar contagios y enfermedades de transmisión sexual, así como embarazos no deseados, en su caso. Pregunte cuándo es aconsejable realizarse las pruebas del SIDA y de la hepatitis B.

Presentar denuncia acudiendo a la Comisaría más cercana o al Juzgado de Guardia.
6) ¿Qué es estupro?

Es cuando alguien tiene relaciones sexuales con una persona mayor de 12 años y menor de 18, obteniendo su consentimiento por medio de engaños.

7)Si estoy embarazada  ¿puedo abortar?

Según la ley orgánica 9/1985, no será punible el aborto practicado por un médico, o bajo su dirección, en centro o establecimiento sanitario, público o privado, cuando:

1. sea necesario para evitar un grave peligro para la salud física o psíquica de la embarazada

2. Que el embarazo sea consecuencia de un hecho constitutivo de delito de violación del artículo 429, siempre que el aborto se practique dentro de las primeras doce semanas de gestación y que el mencionado hecho hubiese sido denunciado. 

3. Que se presuma que el feto habrá de nacer con graves taras físicas o psíquicas, siempre que el aborto se practique dentro de las veintidós primeras semanas de gestación

8) Si mi embarazo es producto de una violación, ¿puedo abortar?

Sí. Siguiendo los pasos de la cuestión 5.

9)Si mi embarazo es producto de una violación ¿me puedo quedar con el bebé?

Si, siempre y cuando hayas meditados bien tu decisión. No existe ninguna ley que te prohíba quedarte con tu bebé. Si no sabes que decisión tomar debes acudir a tu ayuntamiento y ponerte en contacto con las asistencias sociales.

10)Si me quedo embarazada ¿me puedo casar?
 
Si tienes más de 14 años y autorización de tus padres si

11)¿Aunque no estemos de acuerdo, pueden obligarnos a contraer matrimonio por estar esperando un bebé?


No

12) ¿Podemos casarnos sin consentimiento de nuestros padres, si estamos esperando un bebé y somos menores de edad?


No 

13)¿Puedo asistir embarazada a la escuela?

Si. La Constitución y la Ley General de Educación establecen el derecho a la educación sin distinción alguna.


El articulo 28 de la Convención sobre los Derechos 

14) ¿Si estoy embarazada puedo acudir a los centros de salud que me correspondan para que me den atención médica?

Sí. El artículo 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño, te protege ya que tienes derecho a que te atienda personal médico con calidad y calidez, para que te revisen

periódicamente con el fin de detectar a tiempo cualquier alteración en tu salud o en la de tu bebé.

15) ¿Me pueden atender gratuitamente en cualquier centro de salud?


La seguridad social es universal, tienen que atenderte gratuitamente. 

16) ¿Puede un médico ocultarnos información sobre el estado de salud del bebé y de la mamá?

Los médicos tienen la obligación de informarte a ti, al papá de tu bebé, padres o tutores, de forma veraz, oportuna y clara, todo lo referente a tu embarazo. 

17) ¿Puedo tomar cualquier tipo de medicamento mientras esté embarazada?

No, solamente los que los médicos te indiquen, porque habrá medicamentos que puedan tener efectos indeseables en tu salud y la de tu bebé. 

18) Si ambos o alguno de nosotros es adicto a alguna sustancia tóxica y existe el embarazo,¿qué se puede hacer?
Si tú, tu pareja o ambos consumen algún tipo de sustancia, es muy importante que acudas inmediatamente al médico y se lo manifiestes para que él tome las medidas adecuadas, ya que el bebé o tú misma pueden tener problemas en su salud antes, durante o después del parto.

19) ¿Cuál es el papel de mi familia durante la etapa de mi adolescencia?
Es muy importante que los adultos respeten las nuevas actitudes que manifiestas en esta etapa y al mismo tiempo, que te acompañen para comprender y enfrentar los diversos cambios que vives durante la misma.

Las necesidades que te surgen ante el despertar de tu sexualidad, constituyen un tema que debe ser tratado en forma conjunta entre la familia, la escuela y la sociedad con información veraz, efectiva y oportuna, según como lo establece la Convención sobre los Derechos del Niño, en su

artículo 5°.

20) ¿Mis padres me pueden echar de la casa por estar embarazada siendo menor de edad?

No. La obligación que tienen tus padres contigo no se pierde por un embarazo, a menos que estés casada; de lo contrario los padres, los abuelos maternos o paternos, tienen la obligación de proporcionarte casa, atención, vestido y educación. La Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 3.2, establece que los menores de edad tienen derecho a la protección y el cuidado que sea necesario para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de los padres, tutores o personas responsables de él ante la ley.

Como ves va contra la ley que te echen de tu hogar
21) ¿Quién puede quitarnos a nuestro bebé?

Nadie, aún siendo solteros. El artículo 9° de la Convención sobre los Derechos del Niño,establece que: el Estado velará porque las niñas y los niños no sean separados de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando por una causa grave, un Juez condena a la pérdida de la patria potestad, o de la custodia del bebé.

22) ¿Qué es la patria potestad?

Es el conjunto de derechos y obligaciones que tienen los padres sobre sus hijas e hijos. Aunque pierdas la patria potestad, continúas teniendo las obligaciones que debes atender como madre o padre, sin embargo pierdes todos los derechos.

23)¿Qué es la custodia?

Es el cuidado o guarda de un o una menor de edad, otorgado por un Juez a uno de los padres cuando éstos no viven juntos, en este caso el que no tiene la custodia continúa teniendo derechos y obligaciones con respecto a las hijas o hijos

24) Si no podemos o no queremos quedarnos con nuestro bebé, ¿qué podemos hacer?

Antes de que tomen cualquier decisión que pudiese afectar los derechos de su bebé, es conveniente que busquen asesoría y apoyo a fin de resolver de la mejor manera la situación.

Una de las opciones es dar al niño o niña en adopción, lo cual debe hacerse por los medios legales, ya que si regalan a su hija o hijo, estarán cometiendo un delito.

Cualquier persona que abandone a un menor de edad se le aplicará una sanción de acuerdo a la ley, privándolo además de la patria potestad o de la tutela

Como pueden darse cuenta, antes de tomar cualquier decisión deben buscar orientación, ya que siempre existe alguna alternativa.

25) ¿Podemos registrar a nuestro bebé cuando nosotros queramos?
Es conveniente registrarlo cuanto antes.

26) ¿Mis padres o los de mi pareja, pueden ceder la custodia de nuestra hija o hijo sin consultarnos?

No. Si están emancipados sólo ustedes pueden decidir sobre la custodia de su bebé. Si no están, el artículo 9° de la Convención sobre los Derechos del Niño, establece que los gobiernos de los Países Parte velarán porque el menor no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando un Juez así lo dictamine. Por esto, debe quedar claro que sólo la autoridad tiene la facultad de retirar la custodia de un menor después de analizar la situación en la que éste se encuentre.

27) Si embaracé a mi novia, ¿cuál es mi situación con respecto al bebé que va a nacer?

Independientemente de la decisión que tomes sobre casarte o no, tienes responsabilidades sobre el bebé que va a nacer. Lo conveniente es hablar con tu madre o padre para que en caso de que no cuentes con ingresos, se pongan de acuerdo en una forma de aportación económica, o en cuanto a los cuidados que procuren el bienestar de la joven embarazada para garantizar tanto su salud y la del bebé.

28) Cuando nazca mi bebé, ¿puedo participar en sus cuidados aunque no esté unido en matrimonio?

Sí. Es muy recomendable que estés presente en el cuidado y crianza de tu bebé. Lo conveniente es hablar con tu mamá o con tu papá y, si te es posible, con la familia de tu pareja para que en un ambiente lo más cordial posible, puedas desarrollar una relación de responsabilidad y afecto con tu bebé.

Recuerda que solamente tendrás derechos sobre tu hija o hijo si lo reconociste por medios legales.

29) ¿Cuáles son los derechos y obligaciones que surgen con el matrimonio?

Los cónyuges están obligados a contribuir equitativamente a fin de que el matrimonio esté equilibrado. Las contribuciones económicas son las siguientes:

a)La comida, el vestido, la habitación, la atención médica, la hospitalaria, los gastos de

embarazo y parto;

b)Respecto de los menores además los gastos para su educación y para proporcionarles oficio, arte, o profesión adecuados a sus circunstancias personales;

c)Con relación a las personas con algún tipo de discapacidad, lo necesario para lograr, en lo posible su alimentación o rehabilitación y su desarrollo;

y

d)Por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad económica, además de todo lo necesario para su atención geriátrica, se procurará que los alimentos se les proporcione integrándolos a la familia.

Los cónyuges decidirán de manera libre, informada y responsable el número y espaciamiento de sus hijos, así como el empleo de métodos anticonceptivos. Tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales, por lo tanto resolverán de común acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la formación y educación, ambos podrán desempeñar cualquier actividad siempre que sea lícita.

ANEXO Nº 5

DOCUMENTO DE TRABAJO CON EL GRUPO: PROGRAMA DE EDUCACIÓN SEXUAL


Este es un programa elaborado por el Instituto Vasco de la Mujer para la aplicación en el ámbito escolar.

Realizado a partir de investigaciones anteriores sobre las variables que influyen en el embarazo. Consta de 10 unidades didácticas que se corresponden con los aspectos de la investigación:

· Actitud hacia la sexualidad

· Autoeficacia contraceptiva

· Valoración de costes – beneficios

· Conocimientos hacia la sexualidad y

· Contracepción.

Las unidades didácticas son:

· Historia familiar

· ¿Qué es la sexualidad?

· ¿Cuáles son las referencias de mi familia?

· ¿Cuáles son las referencias de mis iguales?

· ¿Qué es lo que se vende?

· ¿Dónde estoy yo? : ¿Qué pienso, siento, expreso?

· Los deseos, destinos de la sexualidad.

· Los riesgos

· Las responsabilidades 

· Los recursos.

Referencia: Estudios Emakunde: Riesgo de embarazo no deseado en la adolescencia y juventud. Vitoria: gastéis.
ANEXO Nº 6

LISTADO DE INSTITUCIONES Y CENTROS DE INTERÉS.

ATENCIÓN PRIMARIA:

Centros de acogida: centros residenciales dirigidos a proporcionar alojamiento alternativo con carácter urgente y de plazo temporal a personas con graves conflictos convivenciales o que por razones excepcionales carezcan de  un medio familiar oportuno, viéndose desplazadas de su entorno habitual.
El alojamiento se complementa con una serie de atenciones para tratar de normalizar su convivencia habitual, o si no es posible, la desviación hacia fórmulas de alojamiento alternativas.

Centros de día:  centros abiertos en régimen diurno, en el que se proporciona atención a determinados colectivos sociales mediante programas de ajuste personal y social y tratamientos de rehabilitación, orientados a la normalización y a evitar, en la medida de lo posible, el deterioro progresivo, procurando la permanencia en su entorno familiar y social.

INCLUSIÓN SOCIAL:

Actuaciones en áreas de acción social del menor y de la familia: (guía laboral y de asuntos sociales)

· Estudios de investigación

· Estadística básica de protección de la infancia

· Sistema de información de usuarios de S.S (SIVSS)
Programas:

· De apoyo a familias especiales
· Para la educación familiar y atención a familias en riesgo.
· De apoyo a las familias monoparentales
· De orientación y /o medición familiar
· Programas para favorecer la conciliación entre vida familiar y laboral
· Programas para jóvenes
· Programas para mujeres
Renta de Integración Social: RISGA : Es una prestación social de carácter periódico destinada a garantizar recursos económicos de subsistencia a quien carezca de ellos, mediante un proceso personalizado de inserción que, partiendo de las necesidades y características de cada caso, fomenta la autonomía personal, familiar y económica del beneficiario, y trata de conseguir su integración social y/o laboral. En todo caso, se diseña con rigorosos criterios de programación, determinando objetivos, plazos, medios y actividades que permitan la evaluación de los efectos reales de su aplicación.

Pueden acceder a esta prestación los menores de 25 años, que , reuniendo los demás requisitos ,tengan menores a su cargo.

Ayudas para situaciones de emergencia social: son ayudas de carácter extraordinario y de pago único; destinadas a paliar situaciones de emergencia que originen gastos extraordinarios para cubrir necesidades específicas de carácter básico y urgente.

Requisitos de acceso: ser mayor de edad / si son menores, pero se casan con consentimiento de los padres pasan a ser considerados mayores de edad. 

Estar empadronado en Galicia.

No disponer de ingresos suficientes para afrontar gastos.

Sólo se concede una ayuda para la situación de emergencia social por unidad de convivencia al año.

Lugar de presentación: Servicios Sociales de atención primaria 

Plazo de presentación: Durante todo el año.

CENTROS DE INTERÉS:
· Centros de Planificación Familiar.

· Consejería de Salud.

· Los GOF

· Concejalia Municipal de Salud

· Centros de base dependientes con sede en el ayuntamiento.

· Delegación Provincial de Trabajo y Seguridad social.

· Instituto de la mujer

· Instituto de la juventud(INJUVE)

· INSERSO (Instituto de Mipaciones y Servicios Sociales)

· Concellería de Bienestar Social.

· Centros de acogida

· Centros de Servicios de Atención al Menor.

ANEXO Nº 6.1
EJEMPLO DE UN FICHERO DE CENTRO. Datos de Vigo.

	NOMBRE
	DIRECCIÓN
	TELÉFONO

	Asociaciones de mujeres de diferentes colectivos( jóvenes  progresistas, rurales.)
	
	

	Centro joven de Anticoncepción
	C/ Lugo, nº 2 –1º

Vigo.
	986 44 32 43

	Campo de estudio sobre la condición de la mujer. Alecrín
	García Borbón, nº 30-5º , Ofic.8.Vigo.
	986 43 94 59

	Asociación familiar viguesa.( A favi)
	Pi y Margall,nº 88

3º- Vigo.
	986 23 35 14



	Asociación galega de nais.(A LÚA)
	Canceleiro, 9-1º-ofic.5-Vigo
	986 22 82 44

	Asoc.de hogares para niños privados de ambiente familiar ”Mensajeros de la paz”.
	Nicaragua 8,3ºD
	986 42 42 59

	Asociación de iniciativa social

“ Berce”
	Castelao, 65- 3ºB
	986 23 28 45

	Asoc. Iniciativa contra la marginación infantil.
	C/Baiona, 9 –Bajo
	986 29 32 25



	Iniciativas de apoyo a la infancia”Arela”
	Avd.Atlántida, 98

7º D
	986 64 83 90

	Madres en acción.
	Pizarro 53, 5ºD.
	986 48 27 23


ANEXO Nº 7

GUIÓN DE LA ENTREVISTA

1ª. - ¿Podrías decir qué es lo que te motivó para acceder a esta entrevista?.

2ª. - ¿Quieres hacer tu propia presentación?.

3ª. - ¿A qué edad tuviste tu primer embarazo?. ¿En qué nivel de escolaridad quedaste?. ¿Volviste a retomarlo?.

4ª. - ¿Tenías en el colegio, o en la familia, algún tipo de educación sexual?.¿De dónde provenía fundamentalmente tu información?.

5ª. - ¿A quién recurriste al saber tu embarazo, y por qué?.

6ª. - ¿Qué consejos y qué ayuda recibiste en ese momento?. ¿Pensaste en otras opciones posibles, incluso el aborto?.

7ª. - ¿Acudiste en algún momento a un Centro de Planificación familiar?.

8ª. - ¿Cómo fue la decisión de casarte; estabas muy enamorada, o fue debido al embarazo?.

9ª. - ¿Sabías las dificultades legales con las que te ibas a encontrar? ¿Cuáles fueron?.

10ª. - ¿Qué recuerdos tienes del cuidado de tu hija; lo hiciste sola; lo hicieron por ti?.

11ª. - ¿Qué pensabas cuando veías a tus amigas, o salías con tu hija, respecto a tu vida?. ¿Qué echabas de menos?.

12ª. - ¿Cuándo tuviste tu segunda hija, y cómo era tu vida con dos niñas pequeñas?.

13ª. - ¿Cuánto tiempo duró tu matrimonio, y por qué crees que se rompió?.

14ª. - ¿Cuál fue tu situación, a partir de ese momento?.

15ª. - ¿Cómo es que te quedaste sin nada?.

16ª. - ¿Actualmente tienes otra pareja, y es otra persona mayor con la que tienes otra hija de dos años?.¿Te has parado a pensar en el por qué de esas elecciones?.

17ª. - ¿Cómo es tu vida en este momento?.

18ª. - ¿Cuál es tu relación actual con tus hijas mayores, y cuál es tu preocupación respecto a su futuro?.

19ª.- Tu hija mayor tiene diez años, ¿con qué medios crees que cuenta ella, y que tu no tuviste, para que no se repita la historia?.

20ª. - ¿Cómo te ves a ti misma, con 25 años, en relación con las jóvenes de tu edad?.


ANEXO Nº 8
REGISTRO DE ENTREVISTA I:
Nombre de la madre: ________________________________________

Edad: _______ Estado civil: ___________

Nombre del padre: __________________________________________

Edad: _______ Estado civil: ___________

Domicilio:________________________________________

Estado laboral actual de la madre: _________________________

Estudios:________________________

Estado laboral actual del padre: ___________________________

Estudios:________________________

Edad de la madre cuando se quedó embarazada: __________

Edad del padre cuando ella se quedó embarazada: _________

Situación laboral o escolar de la madre en aquel momento:

_________________________________________________________

Situación laboral o escolar del padre en aquel momento:

Consecuencias laborales o escolares:

-Para la madre: ____________________________________________

-Para el padre: ____________________________________________

Recibieron apoyo de:

· Abuelos maternos

· Abuelos paternos

· Hermanos

· Otros familiares

· Amigos

Decisiones tomadas en el momento del embarazo:

· Sobre el embarazo:

· Sobre el estado civil:

· Sobre el domicilio:

· Sobre los estudios:

· Sobre el trabajo:

REGISTRO DE ENTREVISTA II:
· HISTORIA DE LOS ABUELOS MATERNOS Y PATERNOS:
ABUELOS MATERNOS:

Nombre de la abuela: ________________________________

Edad: __________ Estado civil: _____________

Nombre del abuelo: __________________________________

Edad: __________ Estado civil: _____________

Hijos:______

Lugar que ocupa la madre: __________

Edad de los padres al nacimiento del primer hijo: ______________________________________

Edad cuando tuvieron el 2º Hijo: _____________________

3ºHijo: ______________________.........

ABUELOS PATERNOS:

Nombre de la abuela: _________________________________

Edad: __________ Estado civil: _____________

Nombre del abuelo: ___________________________________

Edad: __________ Estado civil: _____________

Hijos:______

Lugar que ocupa el padre: ___________

Edad de los padres al nacimiento del primer 

hijo:______________________________________

Edad cuando tuvieron el 2º hijo: _____________________

3º Hijo: ______________________.......... 
Otras informaciones de interés:
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

REGISTRO DE ENTREVISTA III:
· HISTORIA DEL NIÑO:

Nombre:_____________________________________

Edad:______ 

Problemas durante en embarazo:

Problemas durante el parto:

Peso al nacer: _________

Enfermedades sufridas:

Relaciones del niño:

Relación con la madre:

Relación con el padre:

Relación con los abuelos paternos:

Relación con los abuelos maternos:

Relación con los demás niños:

Rasgos de personalidad:

Otros datos de interés:

REGISTRO DE ENTREVISTA IV:
· RELACIÓN DE LA PAREJA:

Años que tenían cuando se hicieron pareja: _________________

Tiempo de relación en el momento del embarazo: _____________

Métodos anticonceptivos que utilizaban: ____________________

Reacción de la madre ante el embarazo:

Reacción del padre ante el embarazo:

Consecuencias en la pareja:

¿Quién lleva a cabo habitualmente los cuidados del niño?

   .En el momento del nacimiento:

   .En el momento actual:

Estado de la pareja desde el embarazo hasta la actualidad(separaciones, matrimonio,...)

Métodos anticonceptivos que utilizan actualmente:

Intención de tener más hijos:

· Sí
· No
¿Cuántos? ___________¿Cuándo? ________________________

Relación de la pareja con:

· Los padres maternos:
· Los padres paternos:
Otros datos de interés:

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ANEXO Nº9
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 “ No es fácil escuchar a una niña de doce años, con un bebé en brazos, preguntar cómo puede encontrar un trabajo de sirvienta y si las recomendaciones son necesarias. Es como mirar a un ser humano atrapado en el tiempo y con la conciencia de que los juegos de muñecas han quedado atrás”.
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